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retpecHoo, por enyo conducto te potardn á los editores de les 
mencionadot peri6dicot. (Ordenes de 2 di Abril, dh 3 t 21 
DE Octobre de 1864.)

*’*'88iiiencla del Consejo de Ministros. Núm. 1.071 . Í
No enoontrándose en la actualidad 1 

en esta capital don Mariano Solano, se ’ 
le notifica por el presente que desde el 
día 11 al 18 de Mayo próximo, se efec
tuará per el seilor legeniero del ramo 
la demarcaoión de su mina de plomo 
nombrada Baitita, núm. 3.206, del tér
mino de Montoro.

Lo qne se publica en este periódico 
oficial para su conocimiento y à los 
efectos dei articulo 40 del Reglamento 
para la ejeonción de la vigente Ley de 
minas.

Córdoba 20 de Abril de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes
Núm. 1XÏÏ6

No residiendo en esta capital ni te
niendo representante legal en ella don 
Valeriano Valero Carrillo, se le noti- j 
fica por el presente, que desde el 4 al Í 
10 de Junio próximo, se efectuará por 
el señor Ingeniero del ramo la demar
caoión de su mina de hierro nombrada 
San Joaquín,número 3.260, del término 
de Baena,

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su conocimiento y á los 
efectos del articulo 40 del Reglamento 
para la ejfecuoión de la vigente Ley de 
minas.

Córdoba 20 de Abril de 1892 
El Gobemodor,

Antonio Castañón y Faes
i Nûm.1076

No residiendo en esta capital ni te
niendo representante legal en ella don 
Antonio Bermudez Ariza, se le notifica 
por el presente que desde el día 23 de 
Mayo al 4 de Junio próximo, se efec
tuará por el señor Ingeniero del ramo 
la demarcaoión de su mina de carbón 
nombrada Jtíarina, núm. 3,246, del tér
mino de Cabra,

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su conocimiento y á los 
efectos del articulo 40 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente Ley de 
minas.

Córdoba 20 de Abril de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

fOaceía del día 24.)
íá8. MM. el Sav y la Reina Regente

Í^ D. G,), y Augusta Real Familia 
continúan eu esta Corte, sin novedad 
^«« importante salud.____________

GOBIERNO ClVIL" (
PROVINCIA DE CORDOBA J

SECCION DE FOMENTO
Minas

Notificación
>, Núm. 1.069

en ** ®^°®ûtrândoBe en la actualidad 
^ ®sta capital D-Mariano Solano Prie
de T ^^ *'®tÍfioB por el presente que 
ae^Z ^^ ^^^ ^^^' 2'"’ ^® Mayo próximo 
f^® ectuará por el señor Ingeniero del 

7^0 la demarcación de la mina de 
^9010 nombrada Pura, núm. 3.216, del 
da^*’*^^^ ’^^ Montoro, colindante con la 

^^ propiedad llamada Raitita, nú- 
*“610 3.205.
^fi^ial^*** ^^ P*^^^^^* ^^ ^^^'^ periódico 

g£ P®*"® su conocimiento y á los 
jj^ °. ^^ *^®^ ^ft. 40 dei Reglamento para 
naZ^°'^°^'^’^ ’^® '® vigente Ley de Mi- 

^*^ráoba 20 de Abril de 1892.

El Gobernador, 
Antonio Castanon y Faes

jT Núm.lJnO
®H e ,^’^°°°^*'®*i3os6 en la aotualidad 
^^\n ^ ^^^^^^^ ^®“ Mariano Solano, 

por el presente que desde 
®lect “® Mayo próximo, se 
’■®tQ "^Z^ P°^ ^^ señor Ingeniero del 
pío ° * ^®“>ftf’cación de su mina de 
tér^í^ nombrada Pura, núm. 3.216, del 

^ *00 de Montoro.
^fioiaZ*^^ ^^ ptíiílica en esto periódico 
efecí j^^^ *** conocimiento y á los 
la oZ° ^? ^*‘ ^^ ^®^ Reglamento para 
Daa ^^'’*’**^“ ^® 1® vigente Ley de Mi-

^"irdoba 20 de Abril de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm. 1077

No residiendo en esta capital ni te
niendo representante legal en ella don 
Valeriano Valero Carrillo,se le notifica 
por el presente que desde el 4 al 10 de 
Junio próximo se efectuará por el se
ñor Ingeniero del ramo la demarcaoión 
de su mina de hierro nombrada Nms~ 
ira Señora de Guadalupe, núm, 3.261, 
del término de Baena.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su conocimiento y á los 
efectos del articulo 40 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente Ley de 
minas.

Córdoba 20 de Abril de 1892,
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Fass

Núm. 10 7 8
No residiendo en esta capital ni te

niendo representante legal en ella don 
Vicente Moreno Olivan, se le notifies 
por el presento que desde el dia 10 de 
Junio en adelante se efectuará por el 
señor Ingeniero del ramo la demarca 
oión de su mina de hierro nombrada 
Carne», núm. 3.239, del término de 
Luque.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su conocimiento y á los 
efectos del articulo 40 fiel Reglamento 
para la ejecución de la vigente Ley de 
minas.

Córdoba 20 de Abril de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm. 1079

No residiendo en esta cepita! ni 
teniendo representante legal en ella 
don Fermín Ariza, se le notifica por 
el presente, que desde el día 10 de Ju
nio en adelante se efectuará por el se
ñor Ingeniero del ramo la demarcaoión 
de en mina de carbón nombrada Santa 
Maria, número 3.164, del término de 
Carcabuey.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su conocimiento y á los 
efectos del articulo 40 del Reglamento 

para la ejecución de la vigente Ley de 
minas.

Córdoba 20 de Abril da 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Junta provincial del Censo electoral 
de Córdoba

FuEStnSNOlA 
Núm- 1099

Habiendo de procede á las opera
ciones prescritas por el artículo 14 de 
la Ley del sufragio para la revisión del 
Censo electoral, la Junta provincial del 
mismo que tengo el honor de presi
dir, se constituirá en sesión publica or
dinaria el dia 1.” de Mayo próximo á 
las ocho en punto de su mañana, desde 
cuya hora y, hasta las tres da la tarde 
dal mismo dia,podrán presentarse ante 
aquéllas y por quienes según el párra
fo 3.“ del dicho articulo 14 tienen op
ción áello, cuantas reclamaciones, jus
tificadas docameutalmente, se juzguen 
oportunas y tenga relación con el de
recho de sufragio.

Lo que se publica en este Bolktih 
Oficial para conooimiento de los elec
tores y como garantía de sus derechos; 
participándoles que si por cualquier 
evento no pudiese tener efecto la se
sión referida se celebrará el dia dos dei 
mismo mes de Mayo y á la misma hora 
de las ocho de la mañaua, sea cualquie
ra el número de los Sres. Vocales que 
concurran y conforme á lo preceptua
do en el último párrafo del art, 10 de 
la Ley electora!.

Córdoba 24 de Abril de 1892.~E1 
Presidente, EL Conde de Buet.

Ministerio de la Gobernación

Diracción general da ComunicacionaH

Núm. 1102
Pliego de condiciones con arreglo á las 

que se contrata la conducción diaria 
del correo de ida y vuelta entre la 
oficina del ramo do Lucena y la de 
Baena, sirviendo á Cabra y Doña 
M enola.
l." El servicio ae contratará me-
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diante subasta pública, ia que se cele
brará pur pliegos cerrados, según las 
reglas establecidas eu la Instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de 
Enero de 1892, inserta en la f^areía del 
dia siguiente del mismo mes y año, y 
bajo el tipo máximo de dos mil tres
cientas cuarenta y cinco pesetas anua- 
lés.

2 .* Dicha subasta se celebrará en 
el Gobierno de Córdoba ante el Gober
nador civil, á los cuarenta días labora* 
bles de publicado el correspondiente 
annncio en la Gaceta ó sea el día 3 de 
Jodio próximo ó al siguiente si aquél 
fuere festivo, en el despacho de dicha 
Autoridad, á las dos de la tarde.

3 .® Durante el plazo de treinta y 
cinco dias laborables podrán preaen- 
tarse pliegos para la opción á la subas
ta en dicho Gobierno civil.

4 .“ A ceda pliego deberá acompa- 
fiarse el resguardo ó documento corres
pondiente, que acredite haber consig
nado el solicitante en la Caja general 
de Depósitos en cualquiera de sus Su
cursales de provincias, ó cu su defecto, 
en las Administraciones subalternas de 
Hacienda ó Depositarías municipales, 
en concepto de fianza pruvisional, el 
cinco por ciento del importe del servi
cio al tipo de subasta, según previene 
el art, 4," de la referida Instrucción, la 
cédula personal dal proponente y de
más documentos que exige aquélla.

o.® Las proposiciones serán exten
didas en papel del sello undécimo y 
redactadas en la forma siguiente:

Don F. de T,, natural de..., vecino 
de.,., se obliga á desempacar la con 
ducoión del cor eo diario desde... á... y 
viceversa, por el precio de... (en letra)... 
pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego inser
to en la Gaceta oficiai de Madrid de iul 
fecha, Y pera seguridad de esta propo
sición, acompañoá ella la carta de pago 
que acredita haber depositado en... ia. 
fianza de... pesetas.,,

6 .® 9e hará la adjudicación provi
sional ai autor de la proposición que, 
reuniendo todos los requisitos legales, 
presente la mayor economía respecto 
á su importe, pero queda reservado al,„ 
la libre facultad de aprobar ó no el acto 
del remate, el cual no producirá obii- . 
gación para el Estado basta que sea ' 
aprobado definitivamente,

7 .® En el término de quince días 
laborables, á contar desde la fecha en 
que oñaialmeute se comunique ai con
tratista la aprobación y adjudicación 
definitiva de la subasta, deberá éste 
consignar en la Caja de Depósitos ó । 
sus sucursales en concepto de fianza ' 
definitiva y para responder del cumpli
miento de su compromiso, el diez por 
ciento dei importe total del servicio 
subastado, al tipo de adjudicación, y 
otorgará el contrato particular; en la 
inteligencia de que si en dicho plazo 
no verificase ambas formalidades, per
derá el depósito provisional que hizo 
para tomar parte en la subasta, que- ! 
dando anulada la adjudicación. Los j 
gastos que ocasione el levantamiento i 
del acta ó actas, el otorgamiento de di- , 
cho contrato y tres copias del mismo, 
una extendida en papel del sello co 
rrespondiante que ee remitirá á la Di

1
1

rección general, y las otros en papel 
simple, son de cuenta del contratista, 
el cual abonará también el coste de la 
inserción de todos los anuncios en los 
periódicos oficiales, sin cuyo requisito 
no podrá ser otorgado el mencionado 
contrato.

8 .® El contratista se obliga a con
ducir á caballo ó en carruaje de cuatro 
ruedas y diariamente el correo de ida 
y vuelta, desde la oficina del ramo de 
Lucena á la de Baena, sirviendo á Ca
bra y Doña Mencía, todos los objetos 
que se enumeran en la tarifa de Co
rreos, distribuyendo los dirigidos á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo 
los que de ellos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción y 
entrega las prescripciones vigentes.

9,® El contratista será responsable 
de la con espondencia certificada y 
cartas con valores declarados, de que 
ee hará cargo bajo recibo y nominal 
mente; no cesando su responsabilidad 
hasta tanto que demu stre haberlas en
tregado con igual formalidad á otro 
empleado ó contratista. A este efecto, 
loe conductores deberán llevar un libro 
en que se anoten la correspondencia 
certificada y con valores de que se ha
gan cargo, y recogerán el recibo de loa 
empleados á quienes la entreguen. La 
responsabilidad pecuniaria que alcance 
ai contiatista, será de cincuenta pese
tas tratándose de un certificado sin 
declaración de valor, é igual á la canti
dad quo el Estado haya de abonar por 
extravío ó austraoción del contenido 
del certificado con declaración de va
lor, cuando se trate de objetos de esta 
naturaleza. La responsabilidad pecu
niaria á que se refiere el párrafo ante
rior, no excluye las demás responsabi
lidades que administrativa ó judicial
mente corresponda exigir por el hecho 
que motivó la primera.

10. La distancia de veintidós kiló
metros que comprende esta conduc
ción, debe ser recorrida tres horas... 
minutos, con el tiempo que se invierta 
en las detenciones que se fijan, con las 
horas de entrada y salida, y en los pue
blos del tránsito y extremos delà linea, 
en el itinerario aprobado por la Direc
ción general, el cual podrá modifioarse 
por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.

11. Por los retrasos ó detenciones 
cuyas causas no ee justifiquen debida- 
mento, pagará el contratista, en papel 
de multas, la de diez ó cinco pesetas 
por cada cuarto de hora, según que el 
servicio se preste en carruaje ó á caba 
lío; y si la fulta de esta ú otra especie 
que afecten al buen servicio se repi
tiesen, prévia instrucción del expedien
te, se propondría al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los 
petjuioios que se originen al Estado.

12. Fara el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número sufioionte de caballerías ma- 
yoressituadhS en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio del Jefe de 
Comuuioacionss de Córdoba. Cuando 
por cansas fortuitas so interrumpa el 
servicio de una expedición, estará obli
gado el contratista á arbitrar los medios 
oportunos para que la correspondencia 
llegue á su destino con la mayor breve

dad posible, invocando, si fuese nece
sario, el auxilio de las autoridades. Sí 
el servicio se prestara en carruaje, ten
drá éste almacén capaz para conducír 
la correspondencia, iLdependiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equi
pajes, si los llevaren. Asimismo tendrá 
obligación de oonduoir gratuitamente, 
en asientos de primera, al referido Je
fe dentro de su provincia, cuando se 
traslade á los puntos que sirva la con
ducción, á los empleados de la ambu
lante cuando aquélla se haga entre 
Ias oficinas de Correos y la Estación fé
rrea, y á los nombrados en comisión 
de visita de orden de la Dirección ge
neral,

13. Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sean mayores de diez y ochoafios y se
pan leer y escribir.

14. Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de 
las maletas, sacas ó envases en que se 
remita la correspondencia, preaerván- 
dola de la humedad y deterioro. Tam 
bien será responsable de cuantas faltas 
cometan sus dependientes ene! desem
peño dei servicio.

15, La cantidad en que quede con
tratado este servicio, se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Tesore
ría de Hacienda de Córdoba,

13. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día que se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior da la subasta.

17. Tres meses antea de finalizar, 
dicho plazo avisará por escrito el con
tratista á la Oficina de Comunicaciones 
de Córdoba si se despide del servicio, 
á fin de que, dando ésta inmediato co
nocimiento ai Centro directive, pueda 
procederse con oportunidad á nueva 
subasta; pero ai por causas ajenas á los 
propósitos de dichos Centros no se con
siguiera nuevo remate y hubieran de 
oelebrarse dos ó más licitaciones, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
su compromiso por espacio de tres me
ses más, bajo el mismo precio y condi
ciones. Si no se despidiera á pesar de 
haber termiuado su contrato,se enten
derá que sigue desempeBándolo por la 
tácita, quedhudo en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo 
crea c portuno. Los tres meses de nnti- 
cipación con que debe hacerse ia des 
pedida, se empezaráná contar, para los 
efectos correspondiuntes, desde el día 
en que se reciba el aviso en la Direo- 
oión general.

18. Si durante el tiempo de esta 
contrata fuere necesario modificar la 
ruta de la línea que so subasta, serán 
de cuenta dol oontratiata los gastos que 
esta alteración ocasione, sin derecho á 
que se le indemnice, pero si resultara 
de Ia reforma aumento ó disminución 
de distancias, ó mayor ó menor número 
de expediciones, el Gobierno determi
nará el aumento ó rebaja que á prorrata 
corresponda. Si la conducoión se varia
se del todo, el contratista deberá contes
tar dentro del término de los quince 
días siguientes al en que se le dé aviso 
de ello, si se aviene á continuar près 
tando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo, el Gobierno podrá 

subastarlo nuevamente; pero si aquella 
se suprimiera, se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación 
sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

19. Las exencionesdel impuesto de 
los portazgos, pontazgosó barcajes que 
correspondan al correo, se ajustarán á 
lo determinado en el párrafo 12 del 
artículo 16 del pliego de condicionen 
generales para su arriendo, da fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposi
tiones que con posterioridad se dicta
ren sobre la materia; pero ouandoaqué* 
líos sean de carácter particular y uO 
sea aplicable á los mismos la exención 
del correo en la forma determinada en 
la disposición referida, será de cuenta 
del contratista el pago de los derechos 
correspondientes.

20. Despues de rematado el servi
cio, no habré lugar á reclamación algU" 
na en el caso de que los datos oficiales 
que hayan servido para determinar la 
distancia que separa los puntos extre
mos, resulten equivocados en más ó «“ 
menos.

21. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar» 
sin prévio permiso del Gobierno, sien
do indispensable que se observen la® 
mismas formalidades que para la w**' 
tratación, debiendo, por consiguiente! 
procederás al otorgamiento de la co
rrespondiente escritura de traspaso y 
subrogación, en la que deberá oonstari 
por copia liberal, el resguardo del de
pósito de fianza constituido por el 09' 
sionario, ó la transferencia á favor del 
mismo, por parte del cedente, del qo® 
éste tenia al efecto constituido, y Í^® 
continuará en tal caso sujeto á respoo' 
sabilidad. La epia original y tres si®' 
pies de la mencionada escritura, deh®' 
rán presentarse en la Oficina de Cofflæ 
nicaoioues correspondiente, en el pl®*^ 
do treinta días, á contar desdo la fech* 
en que se practicó la notificación del* 
Real orden autorizando el traspaso) y 
hasta que se haya llenado este requis**^ 
no podrá encargarse del servicio al 
sionario.

22. El rematante quedará sujeto 
lo prevenido en el articuloS.” dol R®* 
decreto de 27 de Febrero de 1862, si **® 
cumpliese las condiciones que deboU® 
uar para el otorgamiento de la esO^R^j* 
ra, impidiendo que tenga efecto ^^^ 
término que se señale, ó si no se 11®'^” 
ee á cabo lo estipulado en ouaíquier» ^* 
las condiciones del contrato, ejercí®^ 
do la Administración pública su ao®'*’*' 
contra la fianza y bienes del intere»*’^*’ 
hasta el completo resaroimieuto do ¡^^ 
perjuicios que se irrogueu á la mi®®*

23, Caso de muerte del contratis^*’ 
quedará finido el contrato; pero 8* 
herederos, sus curadores ó la viud® 
representación de aquéllos, ofraci®^ 
continuar en el desempeño del servi® 
bajo las mismasoondiciones, el Gobi^f^^ 
no podrá admitir ó doeechar eu ofr®®\ 
miento, siu que en este último caso t®^ 
gan derecho á reclamación oontr* 
negativa. ^^^

24. El rematante acepta desde ^^ 
go y ee obliga á cumplir debid®®^’'^^ 
cuantas díspoeioiones reglnmeD^*^'‘j(^ 
se dicten ea lo eucesivo referent®* 
conducción del correo.
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25. El contratista queda obligado 
á las decisiones de las autoridades y 
tribunales administrativos establecidos 
por las leyes y órdenes vigentes sobre 
el particular, en todo lo relativo á ias 
cuestiones que pueda tener con la Ad
ministración sobre la inteligenoia y 
cumplimiento de su contrato, renun
ciando al derecho común y á todo fuero 
especial.

Madrid 20 de Abril de 1892.-El Di
rector general, El M. de Mochales,

Comisión provincial de Córdoba

Núm, 980
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la Comisión provincial en sus 
sesiones celebradas en los días 7, 9, 
11, 13, 25,27, 28 y 30 de Enero; 8, 
10, H, 13,22, 24. 25 y 27 de Febre 
ío de 1892.

Sesión del día 11 de Febrero de 1892 
Presidencia del Sr. Garda Cubero 
Sedores que asiatieroD:
Matilla, Plores, Galán, del Río, Ee-
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yss y de Hombre.
Leide y aprobada el acta de la ante- 

f'or quedaron acordados loa partícula- f 
>■«8 siguieutea:

Ratificar el acuerdo adoptado por la , 
Eíoelentíaima Diputación en 20 de Fe- 
l^rero de 1884, á virtud del cual se cOn- 
®*dió á don Enrique Valdelomar Pá- 
l’'^egU6e y à los demás hijos del difun- 
^ Barón de Fuente de Quinto, por una 
®ola vez y gQ concepto de auxilio, 376 
pesetas; y que se libren á dichos inte- 
’^esados, con cargo al capítulo de Im- 
P’'aviato8 del presupuesto provincial vi
gente.

Admitir la renuncia que del cargo 
e enxiliar de la clase de terceros tioue 

presentada don Antonio Disz Burgos; 
y Sombrar en su reemplazo con el oa- 
^ olor de interino, á D. Rafael Alba y 
A-lvarez

Aprobar una cuenta que presenta 
on Miguel Moreno Espinosa, adminia- 

’'ador que fQ¿ ¿g ;^ cárcel correccional 
® asta capital, importante 60 pesetas 

y relativa á la consignación de material 
® aquel establecimiento; y declarar 

®o vente á dicho interesado, en el ejer- 
®’oio de su cargo, expidióndole la opor- 

oertificaoión.
Disponef que un empleado de estes 

®^eina3 pase á la Casa Central de Ex- 
sitos, y 83 dedique exclosivamente á 

’'^oticftr Una liquidación general de lo 
Sde 86 adénda á las nodrizas externas 
^j ®ipr6aadoQ3tabl6oimÍ6nto benéfico, 

de las que residen en esta capital 
®ino los domiciliadas en pueblos de la 

qP''^^'** P®*" haborps atrasados hasta 
de Juniu Je 1891,

ti dos nóminas de haberes sa-
® ocbo8 por los Ayuntamientos de la 
auibla y Villafranca, reepeotívamen- 

®i al ama mayor de la Casa Cuna y no
zas externas, y que su importe aa 

®®Qpen86 á cuenta de lo que dichos 
v^n^^Y ^^®’^^^'^ P®^ contingente pro 

^Conceder ingreso en la Casa Socorro- 
la ^^^**^*^ ¿dos individuos que reúnen 
^3^condiciones reglamentarias.

Cu lo que terminó la sesión,—P- A.
* 0. P., El Secretario, Angel Maria 

Castiñeira.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINGIA DE OOBDOBA

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE RUTE RESUMEN
NUMEBO 1092

D. Cárloa Torrea Puertag, Alcalde cons tit no ional de esta villa y Presidents de 
su litre. Ay untara tentó.
Hago saber: Que dicha ilastre Corporación munioipal asociada de número 

igual de contribuyentes, según previene la ley ó instracoión del irapnesto de 
oonsamos vigente, ha acordado el arriendo A venta libre de todas Ias especies 
que comprende el encabezamiento de este pueblo con la Hacienda, ya reunidos 
en un postor ó separados en varios, con el ñu de cubrir dicho encabezamiento 
y sus recargos en el año eoonómioo de 1892 á 93, y para ello se anuncia al público 
la correspondiente subasta gne tendrá lugar su remate al otro día de pasados 
los diez de publicado este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, según 
lo terminantemente dispuesto en el art. 49 de dicha instrucción y bajo los tipos 
siguientes:

RAMOS TESORO

Pts. Ctg.

Recargo 
municipal

Pts. Ota,

Spot 190 
do cobran
za y con
ducción 
sobre el 
Tesoro

Pts. Gta

TOTAL

Pte. Cte.

Carne de hebra 3703 94 3703 94 111 12 7519
Idem de cerdo 2603 72 2603 72 75 29 5094 73
Aceite de todas closes 6573 76 6673 76 167 21 11314 75
Vinagre, cerveza y cidra 77 16 77 16 2 31 166 63
P6.goado 860 07 360 07 10 80 730 94
Jabón 1440 28 1440 28 43 21 2933 77
Carbón 1028 76 1028 76 30 86 2088 36
Vinos 19288 38 19288 38 678 66 39165 41

Total del primer grupo. . , . 33382 02 33982 06 <1019 46 68983 67

Trigo y sus harinas 4816 19 4816 19 144 46 6774 84
Centeno, cebada etc. 1466 97 1466 97 43 98 2976 92’
Arroz, garbanzos etc. 691 23 691 23 20 74 1403 20
"Demás granos y legumbres 462 94 462 94 13 89 330 77

*^ ^* __ ^_ W M — I—
Total del segando grupo. . . .

Importa el primer grupo en Tesoro y 
municipales

Idem el segando id. en Íd. Id.

Total de ambos grupos............

Importa lo qne se reparte en este pueblo 
por consumos y cereales, según el cupo 
inserto en el Boletín Oficial de 8 de 
Agosto de 1890 por Tesoro y munici 
pales

Diferencia que debe repartirse entre los 
dos grupos

7436 33 7436 33

90000

7165 22

223 07 16093 73

67964 12
148ÍO 66

82834 78

Importa para el primero
Importa la sal sin recargos qne debe 

agregarse al primer grupo
Idem el total de lo anteriormente ajus

tado para dicho grupo

Total general para la subasta del primer 
grupo ................

importa el segundo grupo con los recar
gos fijados

Idem lo que se agrega por la diforencia 
del cupo oon el tanto por ciento de co
branza y conducción.

Total.....................

1791 30 63 74 2636 34

2638 26

68983 67

76263 16

16083 73

3636 34

18730 07

Por el aguardiente, alcoholes y licores 
Recargo sobre íd. según Ia nueva ins 

tracción, sin perjuicio del recurso que 
hay hecho en reclamación de baja

1882 61 1882 61 56 48 2821 70

4820 60 4820 50 144 61 9785 61

Total

Segúneloupo comunioado en el Boletín 
del viernes 8 de Agosto de 1890, co

6703 11 6703 11 201 0.3 13607 31

rresponde á esta villa por tal concepto 
Resulta, pues, que debe haceree la. su bas

ta ó exijirse del gremio por la última 
cantidad pedida, como ya se ha dicho, 
por la Superioridad, y que asciende à 
las figuradas

6276 60 5276 60 158 29 10711 29

10711 29

Importa el primei grupo. 75268 16
Idem el segundo, . ........................................ 18730 07
Idem el tercero..................................................... 10711 23

Total general.............................. 104699 62

En este remate se observará lo prevenido en el cap. 7,’ del reglamento de 
21 de Junio último, y se celebrará dicho acto en estas Casas Capitulares, bajo la 
presidencia de esta Alcaldía y asistencia de los Concejales designados al objeto, 
deudo principio á las diez de la mañana del día que corresponda, según la in* 
serción de este anuncio en el Boletín Oficial, terminándoss á las doce y ha- 
ciéndoee las subastas por pujas á la llana, encontrándose los pliegos de condicio' 
ner de manifiesto en la Secretaria municipal, consistiendo la fianza en metálico) 
valores del Estado ó fincas aceptadas por el Ayuntamiento, sin que el valor esti
mable exceda de la cuarta parte del precio en que el arriendo se adjudique, y qu» 
la garantie necesaria para hacer postara del 2 por 100 del tipo anual de la subasta 
por derechos del Tesoro y recargos, podrá constituirse en la Depositaría muni' 
oipal Ó en el acto de la postura.

Ente 19 de Abril de 1892.—Garlos Torres.—Antonio Salvador Cruz, Secre
tario.

JUZGADOS

Montilla
Núm.1087 

Don Juan Antonio Delgado y Martin, Juez 
de primera ins tencia de este partido.
Hago saber: qae eu este Juzgado 

de mi cargo y por la escribanía del 
que refrenda, se sigas expedients á 
instancia de Antonio López Merino, 
para justificar la posesión en que como 
dueño se enoueutra do varias fincas 
situadas en este término, que resultan 
inscritas en el Registro de la propie
dad de este partido, á nombre de María 
de la Aurora Ruz y Cobos, según certi
ficación literal de los respectivos asien
tos; y á los efectos dal articulo 402 
de la Ley Hipotecaria, se llama á 
los derecho-habientes de la Raz Cobos, 
para qae dentro del término de treinta 
dias, contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, puedan presentarse en 
este Juzgado, á raaaife.gt&r si es cierto 
ó no el hecho de la posesión que el 
López trata de jnstificar; apercibidos 
que de no hacerlo durante dicho plazo, 
será aprobada la indicada infer ación, 
prérios los demás trámites legales.

Dado en Montilla á nueve de Abril 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
Juan Antonio Delgado,—Por mandado 
de S. S.% Agustín Maldonado.

Derecha de Córdoba
Núm. 1080

Don Francisco Fernáudez Vior, Juez do ins
trucción del distrito de la Derecha da esta 
ciudad.
Por virtud del preseute se llama á 

los que se crean con derecho á la he 
reneia de don Enrique Mendiola y Bil
bao, natural de Málaga, de edad de cin
cuenta y siete años, de estado viudo, 
ocupación comisionista y domiciliado 
en la calle de las Cabezas número cinco 
duplicado, donde falleció el día quince 
de Enero del presente año, sin dejar 
otorgada disposición alguna testamen
taria y sin que hasta hoy aeconozcanlos 
parientes del finado dentro del cuarto 
grado, y se proviene que los que se ea 
cuentren en tal caso han de compare- 
oer ante este Juzgado con sus solicitu
des dentro del término de treinta dia.s, 
á contar desde .la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de esta 
provincia, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo lea parará el perjuicio á que

haya lugar; pues asi lo tengo acorda
do en los autos que de oficio instruyó 
sobre prevención del abintestato fiel 
Sr. Mendiola.

Dado en Córdoba à veinte de Abril 
de mil ochocientos noventa y dos.-" 
Franoiseo Fernández Vior.—El Actua
rio, Pedro Fernández Pintado.

Núm. 1090
Por el presente oito, llamo y empíS' 

zo á Dolores GarrídoSánchez, natural 
da Castro del Río, vecina de esta cap*’ 
tal, domiciliada en la calle Barrionaa- 
vo número tres, casada con Marian» 
Ortega Gárate, hija de Manuel y <Í® 
Antonia y de cuarenta años de edad; Y 
á Ana Iglesia Organvidez, natural da 
Utrera, provincia de Sevilla, vecina d® 
esta ciudad de Córdoba, domiciliad* 
en la misma calle y casa que la anta' 
ñor, hija de José y de Catalina, soltó' 
ra y de treinta años de edad, á fin d® 
que en el término de diez dias cent»* 
dos desde la inserción de esta reqoisi' 
toria en la Gaceía de Madrid, oomp*' 
rezoa en este Juzgado, para la prâctio* 
de cierta diligencia en la causa quo a® 
les ha seguido por expeudioión de nio- 
ueda falsa; b>jo apercibimiento quo do 
no comparecer les parará el perjuidó 
que haya lugar y serán declaradas r®' 
belles.

Al propio tiempo ruego y encargó 
todas las autoridades civiles y militaré® 
é individuos de la policía judicial, pró'^ 
cedan á la busca, captura y coudueció*’ 
á esta Juzgado de las mencionadas ló' 
dividuas con el precitado objeto.

Dado en Córdoba á trece de Abril d® 
mil ochocientos noventa y dos.—Fra^' 
cisco Fernández Vior.—El Actuaría' 
Antonio Ravé del Castillo.

REGIMIENTO CAZADORES
DE VILLAUBOBLEDO, 28 DS OABALLEBÍ*

Debiendo venderse en pública ®uba®’ 
ta diez y ocho caballos y seis mulo® “ 
desecho del expresado Regimiento, ó j 
yo acto empezará el día 29 del ®®*'®Í| 
á la una de su tarde, ante la J00 
nombrada el efecto, en elcuarteld®*^®. 
miuado Alfonso. Sil, de esta cap>l’*¡ 
se anuncia al público para conocicoió’í, 
to de las personas que deseen adqó‘ 
rirlos.

Córdoba 18 de Abril de 
Comandante mayor, Joaquín

1892.
Beruió’*

— V.® B.“ Serrano. _____ ___
IMPBENra DEL DIARIO DE OÓRDODAi
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